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Ciudad de México, a 7 de junio de 2024 

 
 
 

Información relevante para el público inversionista 
Modificación a Prospectos de Fondos de Inversión 

 
 
 
PRINCIPAL FONDOS DE INVERSIÓN, S.A. DE C.V., OPERADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN, PRINCIPAL 
GRUPO FINANCIERO (“PRINCIPAL”) en representación de PRINCIPAL PREVISIONAL 2025, S.A. DE C.V. FONDO 
DE INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE (PRINR25), PRINCIPAL PREVISIONAL 2030, S.A. DE C.V. FONDO DE 
INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE (PRINR30), PRINCIPAL PREVISIONAL 2035, S.A. DE C.V. FONDO DE 
INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE (PRINR35), PRINCIPAL PREVISIONAL 2045, S.A. DE C.V. FONDO DE 
INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE (PRINR45), PRINCIPAL PREVISIONAL 2055, S.A. DE C.V. FONDO DE 
INVERSIÓN DE RENTA VARIABLE (PRINR55) (en adelante los “Fondos de Inversión”) informa al público 
inversionista que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorizó la modificación al Prospecto de Información al 
Público Inversionista y Documento con Información Clave para la Inversión de  los “Fondos de Inversión” con fecha 30 
de mayo de 2024, en lo relativo a: 
 

• Inciso A) “PORTADA”, numeral 3. “Especificación de las clases y series accionarias” numeral 2. 
“OPERACIÓN DEL FONDO DE INVERISON”, inciso a) “Posibles adquirentes”, y numeral 3. 
“ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA DE CAPITAL”, inciso “b) Estructura del capital y accionistas” 
 
 

El cambio en los puntos anteriores se refiere a la creación de una nueva serie accionaria “M1” quedando de la 
siguiente manera: 
 
 

Posibles Adquirentes Clases  

Personas Físicas No 
Sujetas a Retención 

XF1 

XF2 

Personas Morales M1 

Personas Morales No 
Sujetas a Retención 

XM1 

XM2 

XM3 

XM4 

 
 
Dicho cambio entrará en vigor el próximo 9 de julio de 2024, a partir de esa fecha se podrá disponer del nuevo 
ejemplar del Prospecto de Información al Público Inversionista, a través de nuestra página de Internet 
www.principal.com.mx. 
 
Lo anterior se informa para dar cumplimiento al artículo 64 Bis 49 fracción I inciso b) apartado ii), así como al artículo 
14 de las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan 
servicios. 
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